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4423 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a las empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 26 de noviembre de 1962, por. 
las que se declaran comprendidas en zona de preferente locali
zación industrial agraria a las empresas que al final se rela
cionan, definidas en la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca -de 30 de julio de 1981, y según la normativa del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, Se 
otorgan a las empresas que al final se relacionan los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General Sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, sé importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A), se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción’ se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las-obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Lácteos Piris». Instalación de once tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias explotaciones ganaderas de la 
isla de Mallorca, por «Lácteos Piris», de Campos del Puerto 
(Baleares).

«Lácteas García Baquero, S. A.». Instalación de tres tanques 
de refrigeración de lecho en origen en las localidades de Alca- 
zar de San Juan y Torre de Juan Abad, ambas de la pro
vincia de Ciudad Real.

«Industrias Lácteas Asturianas, S. L„ (lias)». Instalación de 
69 tanques de refrigeración de leche en origen en varias loca
lidades cíe la provincia de Lugo.

«Industrias Lácteas Madrileñas, S. A.» Instalación de 57 tan
ques de refrigeración de leche en origen en varias localidades 
de la provincia de Madrid.

S.A.T. número 471 «Central Lechera Asturiana (CLAS)». Ins
talación de 184 equipos de refrigeración de leche por inmersión 
de cántaras de agua helada en origeh en varias localidades de 
la provincia de Oviedo.

«Industrias Lácteas Madrileñas, S. A.» Instalación de 87 
tanques de refrigeración de leche en origen en varias localida
des de las provincias de Salamanca, Zamora y Avila.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Srr Subsecretario de Economía y Hacienda.

4424 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a las Empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 82/ 
1980, de 30 de diciembre sobre conservación de 
energía.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos a por la 
Comisaria de la Energía y Recursos Minerales al proyecto de 
ahorro energético presentado por las Empresas que al final se

relacionan, por encontrarse contenido el alcance de los mis
mos, en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 
de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos de conformidad con lo establecido en el artículo 11 y 
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30.de diciembre, se otorgan a cada una de las 
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios 
fiscales;

Uno.—Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Injpuesto General sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y a los prés
tamos que las mismas cóncierter. con Organismo internacionales 
o Bancos e instituciones financieras, cuando ios fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electrici
dad.

Dos!—Al amparo de lo. dispuesto en el artículo 25 c, 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con organismos internacionales o con Bancos 
e instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obteni
dos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fi
nes de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres.—Al amparo de lo previsto en el artículo 10 f), 2, de la 
Ley 61/1973, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaría 
cumplen el requisito de efectividad.

Cuarto.—Las inversiones realizadas por las. Empresas inclui
das en el artículo 2 ° y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo 1.” de la presente Ley tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del 
Impuesto sobre sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

tinco.—Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a que diera lugar la realización de actividades compren
didas en la presente Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a ia 
formalización del convenio a que se, refiere el artículo 3.°, 1 de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la' fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Sociedad General Azucarera de España, S. A.» (CE-107),
para el proyecto de modificaciones en las instalaciones de la 
azucarera de Carrión, para reducir el consumo energético 330,7 
Tep/año, con una' inversión de 5.500.000 pesetas, sita en Mon
zón de Campos (Palencia). .

«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», proyecto de instalación 
de recuparación del gas de antorcha para su factoría de Huelva 
con una inversión de 82.000.000 de pesetas, con un ahorro de 
10.5:6,6 Tep.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muc.ios años.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Josa Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

4425 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a la Empresa «Servicios Colectivos 
de la Industria Textil, S. A.» (SECOINTEX), para 
su actividad de servicios de carácter industrial 
e investigación sobre la lana y tejidos derivados, 
los beneficios fiscales a que se refiere el Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto sobre medidas 
de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre Medidas de Reconversión Industrial, este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección General de Tributos y de con
formidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto


